
Expediente: PAOT-2019-2944-SOT-1168

RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de lutio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Púbtica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como información conf¡denc¡a[, denunció ante esta lnstitución presuntos

incumplimicntos en materia de construcción (obra nueva), por los trabajos que se realizan en calle Economía

número 22, colonia Unidad El Rosario, Alcatdía Azcapotzalco; ta cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 31 de

ju lio de 2019

Para la atenc¡ón de La denuncia presentada, se real¡zaron los reconocimientos de hechos y solicitudes de

información y vcrificación a [as autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas

ditigencias, cn términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JURiDICAS APLICABLES

En cI prescnte cxpediente se analizó la normatividad aplicabte en materia de construcción (obra nueva), como es el

Reglamento de Construcciones para [a Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
sigu:ente:. .- -

1. En materia de construcción (obra nueva).

El artículo 47 del Regtamento de Construcc¡ones para la Ciudad de N4éx¡co establece que para construir y/o ampliar,
e[ prop¡etario, poseedor del inmueble o en su caso el Director Responsable de Obra y ios Corresponsabtes, previo al
n icio de los trabajos, tienen ta obtigación de registrar la Manifestación de Construcción correspo n d ie nte.
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Ciudad de México, a .ZLIEB 2020

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡aI de la Procuraduría Amb¡entaI y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27
fracción lll,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México,4,51 fracc¡ones ll y xxll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo anatizado los etementos
contenidos en elexpediente número PAOI-2o19-2944-5OT-1168, relacionado con la denuncia presentada ante este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes: -'----'

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta unidad administrativa en fechas 02 y

15 de agosto de 2019, en el predio objeto de denuncia se constató una construcción preexistente de dos niveles, en

J
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Exped¡ente: PAOT-2019-2944'SoT-1158

La cual se realizaron trabajos de amptiación de un tercer nivel en etaPa de obra negra, sin observar letrero con [os

Por otra parte, se giró oficio al Propietario, Poseedor y/o Director Responsabte de Obra del inmuebie objeto de

denuncia, emptazándoto para que aportara pruebas y se manifestara respecto a los hechos denunciados. A[

respecto, en fecha 22 de agosto de 2019 acudió a las instalaciones de esta Procuraduría una persona que

omitió manifestarse respecto a La calidad que representa, manifestando que Únicamente realizaba trabajos de

pintura y repellado por grietas, y que e[ cuarto del úttimo nivet se usaría para bodega

Adicionalmente, se soticitó a la Dirección General de Desarrollo urbano y sustentabilidad de la Atcaldía

Azcapotzalco, informar si para eI predio objeto de ¡nvestigación cuenta con antecedente de registro de

man¡festac¡ón de construcción. En respuesta, la Direcc¡ón General en comento ¡nformó que para eI predio

investigado no localizó permiso, licencia o registro de manifestación de construcción

de 2oo8 hasta mayo de 2015, el inmueble invest¡gado era de dos niveles

En virtud de [o anterior, se solicitó a la D¡rección General de Asuntos Juridicos de la Alcaldía Azcapotzatco

instrumentar visita de verificación en materia de construcción en e[ predio objeto de denuncia, e imponer las

medidas de seguridad y sanciones aplicabtes; sin que a la fecha de emisión de [a presente se cuente con respuesta -

Posteriormente, en fecha 17 de dic¡embre de 2019, personat adscrito a esta unidad administrativa reatizó otro

r€conoc¡miento de hechos en el lugar obieto de denuncia, constatando que la ampliación del tercer niveL se

encuentra totalmente concluida. Cabe mencionar que derivado de la evidencia fotográfica tomada durante esta

d¡ligencia y con base en el análisis multitemporat reatizado por personal adscrito a esta subprocuraduria, se

adrierte que en et segundo nivel se reatizaron trabajos de aplicación de pintura y se cambiÓ et marco de la ventana -

De Io antes expuesto, se concluye que los traba.ios de construcc¡ón (amptiación) de un tercer nivel realizados en el \
predioubicadoencatleEconomíanúmero22,coloniaUnidadEtRosario,Alca[diaAzcapotza[co,nocontaroncon
registro de manifestación de construcción, en contravenc¡ón con lo estabiecido en eI artícuto 47 del Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México.

corresponde a la DirecciÓn GeneraI de Asuntos Jurídicos de la Alcatdía Azcapotzatco, instrumentar visita de

verificación en materia de construcción (ampliación) en e[ predio objeto de denuncia, e imponer las sanciones

rocedentes; enviando a esta Subprocuraduría copia de ta resolución administrativa que atefecto Se emita -

Ahora bien, a f¡n de altegarse de mayores elementos, personal adscrito a esta unidad administrativa realizÓ un

anáfisis multitemporaI con las imágenes de la herramienta Googte ¡¡aps, det cuat se advierte que desde noviembre

Cabe señalar que et estudio de los hechos denunciados y la vatoración de las pruebas que existen en e[ expediente

en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bts de ta Ley orgánica de ta

procuiaduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorialde t¿ ciudad de México, 85 fracción X y 89 det Regtamento de

ta Ley Orgánica citada, y :zZ fracción ll y 403 det Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de

aplicación supletoria qL
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RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Derivado de los reconocimientos de hechos reatizados por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, en eI

predio ubicado en calle Economía número 22, colonia Unidad El Rosario, Alcaldía AzcaPotzalco, se constató

una construcción preexistente de dos niveles, en [a que se reatizaron trabajos de ampliación de un tercer

nive[, sin observar letrero con los datos de [a obra, ---------

2. Los trabajos de construcción (ampliación) no contaron con registro de manifestación de construcción, en

contravención con lo establecido en el artículo 47 deI Reglamento de Construcciones para la Ciudad de

N4exico.

3. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Azcapotzalco, instrumentar v¡sita de

verificación en materia de construcc¡ón (ampliación) en el predio objeto de denuncia, e imponer las

sanciones procedentes; enviando a esta Subprocuraduría copia de [a resotución administrativa que al

efer to se er¡ita.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anáLisis de los hechos admitidos para su investigación y aI

estudio de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por [o que e[ resultado de [a misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[ ámbito

de sus respectivas competenc¡as. ---

En viftud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en e[ primer párrafo de este instrumento es de

resoLverse y se: ---'.-

1

pRIMERO.- féngase por conctuido e{ expediente en el que se actúa, de conformidad con [o previsto en el artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de Méx¡co. --

SEGUNDO.- Notifiquese La presente Resolución a la persona denunciante, asÍ como a [a Dirección General de

Asuntos Juridicos de la Alcaldía Azcapotzalco, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para su archivo y

resgu ardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial de la

P rocurad u ría Ambientai y del Or nto Territorialde la Ciudad de Méxtco
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